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SUPERINTENDENCIA
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BIENES ESTATALES
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RESOLUCION N' 034-2014/SBN

San lsidro,24 de abr¡lde 2014

vtsTo:

El Informe N' 017-2014/SBN-SG-UTD de fecha 04 de abril de 2014, emitido por
la Unidad de Trámite Documentario; y,

CONSIDERANDO:

Oue, el artículo 158" de la Ley N' 27444, habilita a los administrados para que,
en cualquier momento, puedan formular quela administrativa contra los defectos de
tramitación y, en especial, los que supongan paralización, infracción de los plazos
establecidos legalmente, incumplimiento de los deberes funcionales u omisión de
trámites que deben ser subsanados antes de la resolucaón def¡nitiva del asunto en la

instancia respectiva;

Que, nediante el documento de visto, la Unidad de Trámite Docurneniario ha
elaborado la propuesta de directiva denominada "Procedimiento para el seguimiento y
atención de las quejas administrativas formuladas por los administrados ante la SBN",
que tiene por objetivo normar el proced¡miento relacionado con el tfatamieñto de las
quejas admin¡strat¡vas formuladas por los admin¡strados, con la f¡nalidad Ce opt¡m¡zar
la alención de las mismasi

Que, en tal sentido, resulta necesario aprobar la dírectiva que regula el
"Procedimiento para el segu¡miento y atención de las quejas administrativas
formuladas por los admin¡strados ante la SBN", y en esa medida, derogar la Directiva
N" 002-2008/SBN, que regula el "Procedimiento para el seguimiento y atención de
quejas interpuestas por los admin¡strados ante ia SBN', aprobada por la Resolución No
022-2008/SBNI

Con los visados de la Secretaria G--ne..al, la Oficina de Planeamienio y
Presupuesto, y la Oficina de Asesoria Juridica, y;

De conformidad con lo establecido en el artícr¡lo 158" de la Ley N" 27444, el
inciso 1 del artículo 10' del Reglamento que establece disposiciones relatrvas a la
publicidad, publicación de proyectos normativos y difusión de normas legales de
carácter general. aprobado por el Decreto Supremo N' 001-2009-JUS; y en uso de la
función prevista en el inc¡so r) del artículo 11o del Reglamento de Organización y
Funciones de la Superinlendencia Nacionat de Bienes Estatales SBN, aprobado pof
el Decreto Supremo No 016-2010-VIVIENDA;



SE RESUELVE:

Articulo l'.- Aprobar la Direct¡va N. 004-2014/SBN, denominada
"Procedimiento para el segu¡miento y atención de las quejas administrai¡vas
formuladas por los administrados ante la SBN".

Articulo 2'.- Derogar ta Directiva No 002-2008/SBN que regula
"Procedimiento para el seguimiento y atención de quejas interpuestas por
adm¡n¡strados ante la SBN", aprobada por ¡a Resolución No 022-2009/3BN.

el
los

Art¡culo 3o.- Las disposiciones de la Directiva No 004-2014/SBN, enraran en
vigerrcia a partir dei día siguiente de su aprobación.

Artículo 4'.- Encargar a la Secretaría ceneral la supervisión del cumplimiento
de la directiva aprobada por el artícuto 10 de la presente Resolución. así como a la
Unidad de Trámite Documentario la difusión por correo electrónico instituctonal del
conlenido de la misma, a los órganos y unidades orgán¡cas de la ent¡dad.

:, Artículo 5o.- Encargar a la Unidad de Trámite Documentario la publicación de
.la presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano.

:.,: Art¡culo 60.- Encargar a la Oficina de Adminístración y Finanzas
:. ' de la Directiva N" 004-2014/SBN y la presente Resolución en ta

(www.sbn.gob.pe) y en la intranet inst¡tucional, al día hábil siguiente
presente Resolución que la aprueba_

Regístrese, comuniquese y publíquese,
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Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales

D¡rectiva n' Ml -zo't¿,Ben

pRocED|MtENTo PARA EL SEGUtMtENTo y ATENcTóN oE LAS ouEJAs
ADMINISTRATIVAS

FORMULADAS POR LOS ADMINISTRADOS ANTE LA SBN

san tsidro, 2 ( A0R, Z0ll

I. FINALIDAD

Optimizar la atención de las quejas administrativas, medianle la
¡mplemenlac¡ón de un reg¡stro s¡stemat¡zado que permila e¡ seguimiento
v control de las m¡smas,

OBJETIVO

Normar el proced¡miento relacionado con el tratamiento de las quejas
administrativas formuladas por los adminiskados, desde que son
presentadas a la Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales - SBN,
hasta su atención oportuna por parte del órgano o unidad orgánica
competente.

III. ALCANCE

La presente D¡rectiva es de aplicación obligator¡a para los órganos y
unidades orgánicas de la SBN.

IV. BASE LEGAL

Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley No 29151, Ley General del Sistema Nac¡onal de Bienes
Estatales.
Reglamento de la L€y No 29151, aprobado por
No 007-2008-VIVIENDA. y sus modif¡catorias.
Reglamento de Organización y Funciones de la
el Decreto SuDremo No 016-2010-VIVIENDA.

V. DISPOSICIONESGENERALES

5.1 Para etectos de la presente Direct¡va, se utilizan las s¡guientes
abrev¡atufas:

SBN: Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.
UTD: Un¡dad de Trámite Documentario.
Supor¡of Jerárqu¡co: Superintendente, Secr€tario General,
Director, Jefe, Subdirector, Supervisor o quien haga sus veces.

5.2 Para efectos de la presente D¡rect¡va, la queja administrat¡va
const¡tuye un remedio procesal por el cual el administrado hace de
conocimiento de la admin¡stración los defectos de tramitación que
incurren los lunc¡onar¡os o servidores de la SBN en los
procedim¡entos administrativos sometidos a su considerac¡ón, en
especial los que supongan paral¡zación, ¡nfracc¡ón de los plazos

el Decreto Supremo

SBN, aprobado por
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establecidos legalmente, incumpl¡m¡ento de los deberes funcionales
u omis¡ón de trámites, con la finalidad de obtener su corrección
antes de la culminación del procedimiento.

5.3 La queia administrat¡va formulada ante la SBN no t¡ene la
naturaleza de recurso administrativo, as¡mismo, contra el
pronunciamiento que resuelve esta no procede ningún t¡po de
medio impugnator¡o.

5.4 El documento que contiene la queja debe reun¡r los s¡guientes
requisitos:

a) Nombres y apellidos completos del administrado y/o de su
represen€nIg.

b) Indicación del domicil¡o real, número de documento de
ident¡dad, teléfono y correo electrónico, de contar con este
último.

c) Los fundamentos de hecho que apoyan la quela.
d) El supuesto deber infringido y la norma que lo exige.
e) La ind¡cación d€ los datos delfuncionario o servidor queiado.

0 La indicac¡ón de la autoridad a la cual es dir¡g¡da la queia, esto
es, el super¡or jerárquico inmediato del luncionar¡o o servidor
quelaoo.

g) La dirección del lugar donde se desean recibir las notilicac¡ones
del procedimiento, cuando sea diferente al domicil¡o real.

h) La relacrón de los documentos y anexos que acompaña.

Para la presentación de la queia adm¡nistrativa, el admin¡strado
podrá utilizar el Formato de Presentación de Queias (Anexo No 0l).

5.5 La queia admin¡strat¡va se formula a través de la UTD. Dicha
unidad ver¡fica que el documento que contiene la queja cumpla los
requ¡sitos establecidos en el numeral precedente.

En caso que el documento que cont¡ene la queja administrativa
adolezca de alguno de dichos requisitos, la UTD, en un solo acto y
por única vez, real¡za las observaciones por incumpl¡m¡ento de
requis¡tos que no pueden ser salvados de of¡c¡o, invitando al
admin¡strado a subsanarlas dentro de un plazo máx¡mo de dos (2)

días hábiles. Las observaciones deben anotarse bajo f¡rma del
receptor en el documento presenlado y en la cop¡a que conserva el
adm¡nistrado, con las alegaciones respectivas s¡ las hubiere,
indicando que, s¡ así no lo hiciera dentro del plazo otorgado, se
tendrá por no admit¡da la queja.

5.6 La queja administrativa puede ser formulada en cualquier estado
del procedimiento, antes de la resolución definitiva del asunto en la
iñct'n^iá.ó.ña^ti\r.

5.7 La queja administrat¡va se declara improcedente en los s¡guientes
suouestos:
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5.7.1 Cuando se subsana el delecto de tramitac¡ón del
procedim¡ento antes de la formulación de la qúe¡a
admin¡strat¡va.

5.7.2 Cuando se subsana el defecto de tramitación durante la
tramitac¡ón de la queja administrativa, y en este eslado, se
resuelve en forma definitiva el procedimiento.

5,7.3 Cuando la persona que¡ada no es func¡onario o servidor de
la SBN.

5.8 En el supuesto previsto en el numeral 5.7.2 de la presente
D¡rectiva, de €videnciarse que el func¡onario o serv¡dor quejado
incumplió sus deber€s func¡onales, debe iniciarse el proced¡miento
admin¡strat¡vo disciolinario corresoondiente.

vl. DrsPostctoNEs EsPEc¡Frcas

Rec¡bida la qu€ja adm¡nistrativa por la UTD y hab¡éndose verificado
el cumplimiento de los requisitos, conforme a lo previsto en el
numeral 5.5 de la presente D¡rectiva, d¡cha unidad ingresa y
reglstra los dalos del documento en el Sistema Integrado
Documenlario, asignando un número de sol¡citud de ingreso al
documento admitido.

En el día de rec¡b¡da la queja administrativa, la UTD la deriva al
superior terárquico del funcionar¡o o servidor quejado.

En el mismo acto, el super¡or jerárquico sol¡cita al funcionario o
seN¡dor quejado, la presentación de un informe detallado y
documentado que contenga los descargos sobre la queja
admin¡strat¡va formulada. A dicho documento, acompaña la copia
del documento que contiene la queia y demás anexos, indicándole
que debe preseniar el ¡nforme de descargo en el plazo máximo de
un (1) día hábil s¡guiente de sol¡citado.

Con o sin la presentación del informe de descargo, el superior
jerárqu¡co em¡te la resolución coÍespond¡ente, declarando lundada,
infundada o improcedente la quela administrativa, deniro de los tres
(3) días sigu¡entes, contados a partir del día siguiente de rec¡bida
esta.

En caso de declararse lundada la queja administrativa, el superior
jerárquico del func¡onario o servidor quejado dispondrá la
subsanación del defecto de tramitación del procedimiento
admin¡strativo, así como el inicio dei proced¡miento administrat¡vo
disc¡Dl¡nario corresgondiente.

6.6 En caso de declararse inlundada o improcedente la queja
admin¡strativa, el superior jerárquico del funcionar¡o o servrdor
quejado, dispondrá el archivo definitivo de esta.

6.2

6.3

6.4

6.5

voBo sG

6.7 En los s uestos establecidos en los numerales 6.5 6.6 de la
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oresente Direct¡va. la notilicación
administrat¡va se real¡za a través de
en el plazo miimo de cinco (5) días

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- La UTD es la responsable de llever €l reg¡stro y control de
las quejas administrativas comunicando a la Secretaría General respecto
a la atención de las m¡smas dentro del plazo de ley, a efectos que esta
adopte las acciones pert¡nentes, €n caso de jncumplimiento.

SEGUNDA.- La resoluc¡ón de las quejas adm¡nistrat¡vas es de
responsab¡l¡dad exclusiva de cada una de los órganos y unidades
orgán¡cas a las cuales corresponde la atención de las m¡smas.

TERCERA.- La UfD es la responsable de velar por el cumplim¡ento de
las d¡soos¡ciones contenidas en la oresente D¡rectiva.

CUARTA.- En caso que el documento que cont¡ene la queja
administrativa sea der¡vado erróneamente a un órgano o un¡dad orgánica
de la SBN que no tiene competencia para su resoluc¡ón, esla debe
reencauzar d¡cho documento en el m¡smo día en oue fue derivado.
remitiendo directamente este al órgano o unidad orgánica competente.

ANEXOS

Anexo No 0'l: Formato de presentación de quejas.
Anexo No 02: Flujograma.

de la resolución de la qu€ja
la uTD, la que debe practicarla
hábiles.



ANEXO N" 02
PROCEDIMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN

POR LOS ADMINISTRADOS ANTE
DE QUEJAS INTERPUESTAS

LA SBN
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ANEXO N'OI
.A!O 

OE LA INVERSION PARA EL DESARROLLO RURAI Y LA SEGURIDAD ALIMEÑTARIA"

SELLO DE RECEPCIÓN

FORMATO DE PRESEN¡ACIóN DE OUEJAS

Sope¡ini6ndencia Nacioñál de Biens Estatalss
P!9!!¡!!¡

I., IDENTIFICACION DE LAPERSONA NAÍURAL O
JURIDICAOUE FORMULA LA OUEJA

II., DOCIJMENÍO DE IOENTIDAD O RUC:

Ir.- DOMTCtLtO:

DEPAR-AMFNTO_PROVT\C|A DTS|R|TO

AA,HH/AVENIO¡JCALLEJON/JIRON/

N'/DPTO¡NTERIOfuMZA.LO'E 

-

lV- CORREO ELECTRONICOI

V.- MATERIA OE QUEJA (Sírv6e deiallar la queia y adjuñlá. los d6uñ6nt6 que la sustenlan, de ss el c6o, Asiñismo,
debe cirárse el debr ¡nfringido y la narña que lo é¡ge)

TELEFONO

ANEXOS:

ffi
Calle Chinchón N" 890 - San lsidro -l Lima - Perú

Teléfono: 317-4400 Fax: 317t4422
Pagina Web !¡¡4!_Sbtggb.pe email.sbn@sbn.gob.pe

FIRI\44



ANEXO NO 03

FORMATO DE ACTUALTZACÉN (MODTFTCACTóN) DE DTRECT|VA

I. NÚMERO DE RESOLUCIÓN A MODIFICAR: RESOIUC¡óN N' 022-2OOSISBN

2. NUMERO DE DIRECTIVA A MODIFICAR: D¡rect¡va N'002-2008/SBN

3. ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN:

3..I PARCIAL:

3.2 TOTAL (DEROGACTON): X

3.2.1

3.2.2

PARCIAL:

CLASE DE DIRECTIVA:
(Marcar con X)

FUNCIONAL

INDEFINIDO

ADMINISTMTIVA

X3.2.3 VtGENCTA:
{Marcar con X)

PLI¿O

3.2.4 AREA ENCARGADA DE PROPONER:
LA MODIFICACION DE LA DIRECTIVA

UTD


